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Caucasia Ant, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 0515431120012021-0018000 

Decisión: Traslado escrito de nulidad 

              Reconoce personería. 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del demandado, de nulidad de todo lo 

actuado por indebida notificación, se procede conforme el inc. 4º del Art. 134 del 

CGP., de correr traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) días, 

de la Nulidad propuesta, para que aporte las pruebas que considere. 

Para representar al demandado Miguel Enrique Franco, se reconoce personería al 

abogado Daime Restrepo Herrera con T.P. 195.602, conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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